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lJI. Otras disposidones

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARASO BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FHANCISCQ RUIZ-JARABQ BAQUERO•

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO nUI.l-JAHABO BAQUERO

FR ANCISCO FRANCO

fRANCISCO FRANCO

Visto el expediente de indulto de José- Malpica Cuartero y
de Inualecio Martinez Rodríguez, incoado en virtud de expo
sición cÜ:,vada al Gobierno al ampam de lo establecido en el
párrafo segundo del _artículo sewmdo del Código ~enal, por
la Audiencia Provll1Clal de Madrid, que les condeno en sen
tencia de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta
y dos, como autores de un delito de hm'to, ~ las 1?enas de do~e
coños y un dia de reclusión menor y de ~iIez anos y un dIa
de presidio monor, respectivamente, y tenIendo en cuenta las
circunstancias que concurren en [os hecho::;.

Vbtos la Ley de deieciocho de junio de mil ochocientos :;e
tenta, reguladora de la gr·acia de indulto. y el Decreto de vem·
ti{l(s de abril di.:' mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal. ~ de la Sa~a
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de'Justic~a y prev~a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del dla
once de octubre de mil novecientos setenta y tres, .

Vengo en indullar a Jasó Malpica Cuarte:o ~ a Inda~ecIO
Martínez Rodríguez, conmutando las penaS pnvatlvas de lIber
tad que les fueron impuestas en Ja expresada sentenCIa
por las de seis años de presidio mayor para el primero y treS'
aüos de presidio menor para el segundo. .'.

Así lo dispongo por el presente Decreto~ dado en MadrId a
veintiséis de octubre de mil novecientos sewnta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECHL'I"O 2iI4iJ/lflr-3. de 213 de ocíubre, por el que
se tndulta parcialmente al penado Francisco Javier
e wbíndo !<Jarin.

Visto el expedionte de indulto del penado ~~anciDco Javier
Gurbindo Marin, incoado en virtud de e.xposlclón elevada al
Gobierno al amparo de lo dispuesto en el parrafo segundo del
artículo segundo del Código Penal por la Audiencia Provi~

cial de Pamplona em. sentencia di) veintiocho de marzo de mIl
novecientos sesenta y nueve, qua le condenó como autor ~e
un delito de robo a la pena de diez años y un día de presidIO
mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con·
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia del ind~lto, y el Decreto. de
veintidós de abril de mil novecientos tremta yocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fi&cal y de la
Sala Sentenciadora a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación' del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de octubre de mil novecientas setenta y tres.

Vengo en indultar a Francisco Javier Gurbindo Marin de. la
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué Im
puesta en la expresada sentencia,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres,

[)CCnLrO 2'f4j/197~:, de 2C de octubre, por el que
8{' indulta !Jarctrtlm.ente a José Malpica Cuartero
_v :/. fn(}(¡18CúJ Murliltez Rodriquez.

El !\hnis1.lO de Justicia.
fRAi'C¡SCO HUIIJAfC"'-BO HAC)UE!lO

De acuenio con o;¡l pfi.T'<"cer del Minisler"io Fiscal y de'la Saja
SüllwnclHdüru. a IJCOPU-i:slü úeJ Ministre- de Justicia 'i previa
ddiiJ81"ación del COnbe¡O de MinblTos en su reunión del día
oncü de octubre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en índu1t-ar a Francisco Garcia de la Concha, con
mutando la pona privativa 1e libertad que le fue impuesta
por la de ocho años de presidio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a'
veintiséis do octubre de m.H nov.ccientos setenta y tres.

El MijJist,r0 de Just,;r.:ia,
1 FHANClSCO HU!l-j".hAl:lO I3AQt Ef{D

JUSTICIADEMINISTERIO

DECRETO 2839/1973. de 28 de octubre, por el que
se indulta parcialmente al penadb Francisco Ca,.
cia de la Concha.

Visto el expediimte de indulto del penado Francisco García
de la Concha, incoado en virtud. de exposición elevada al Go
bierno, al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del
articulo segundo del Código Penal. por la Audiencia Provin
cial dePontevedra en sentencia de veintidós de noviembre
de mil novecientos seten~ y uno, que lé condenó como autor
de un delito de apropiación indebida. a la pena de doce años y
un día de reclusión menor. y teniendo en cuenta las circuns-
tancias que concurren en los hechos. .

Vistos la Ley de dieciocho de junio .de mil ochoclentos
setenta, reguladora de la gracia de indulto; y el Decreto de
veintidós' de abril de mil novecientos treinta y ocho.

DECRSTO 2837/1973, de 2B de octubre. por el ':¡li€

se indulta a Manuel Plaza Herrero.

Visto el expediente de indulto del penado Manuel Plaza
Herrero condenado por la Audiencia Provincial de Mad!'id on
sentt~cÍa de doce de noviembre de mil nove<;íentos setenta y
uno, como autor de un delito de apropiación indebida, a la
pena de siete años de presidio mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ~e

tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de VBW
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en Sil reunión del
día once de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en "indultar a Manuel Plaza -Herrero de la tercer"l
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta eil
la expresada sentencia.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 2838/1973, de 26 de octubre, por el que
se indulta parcialmente a Paz Vecilla Blanco.

Visto el expediente de indulto de Pa¡: Vecilla Blanco, incoa
do en virtud de" exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal' por la Audiencia ProvinC'ial de Bilbao, en sen
tencia de once de febr0ro de mil novecientos setenta, que le.
condenó. como autora de un delito de robo. a' la pena de diez
años y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancia~ue concurren eulos hechos;

Vistos la Ley: de dieciocho de junio de mil ochacieMos seten
ta' reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de ht
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia once de oc~ubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Paz VeciIJa Blancó de la mitad de la
pena privativa de libertad que le fué impuesta en la eXprWi&
da sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado on 1I,1adl id
a veintiséis de octubre de mil novecientos 5clenta y tres.


